
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001310300220200007300 Otros Procesos Roberto Antonio Gullot 
Rios

Alberto  Duran Carrillo, 
Personas 
Indeterminadas Que Se 
Crean Con Derecho 
Sobre Inmueble Objeto 
De Litis  

14/06/2023 Auto Decide - Ordena Se 
Rinda Informe A La Dimar 
Y Se Prorroga Termino Del 
Perito 

44001310300220230002200 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Manuel Jose 
Vengoechea Mendoza, 
Vm Constructores 
S.A.S.

14/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Sígase Adelante 
Con La Ejecución En La 
Forma Ordenada En El 
Auto Que 
Librómandamiento De 
Pago, Avalúense Y 
Remátense Los Bienes 
Embargados Y 
Secuestrados Olos Que Se 
Llegaren A Embargar Y 
Secuestrar, Según Lo 

En la fecha jueves, 15 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Anteriormente 
Expuesto.Segundo: 
Practíquese La Liquidación 
Del Crédito, De 
Conformidad Con El 
Artículo 446De Código 
General Del 
Proceso.Tercero: 
Condénese A Los 
Ejecutados A Pagar Las 
Costas Del Proceso. 
Fíjense Comoagencias En 
Derecho La Suma De 
Dieciséis Millones 
Dieciocho Mil Doscientos 
Cuarenta Y Sietepesos 
(16.018.247), Según Lo 
Normado Artículo 365 Ídem 
Y El Acuerdo 10554 Del 
2016 Delconsejo Superior 
De La Judicatura.

En la fecha jueves, 15 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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